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PROYECTO DE DECLARACION 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES 

DECLARA 

SU PREOCUPACION POR LA GRAVE SITUACION QUE ATRAVIESAN LOS VECINOS DE LOS 
oik 

DISTRITOS DE PUAN Y ADOLFO ALSINA DEBIDO A LAS INTENSAS LLUVIAS QUE LLEVARON A 

DECRETAR LA EMERGENCIA HIDRICA, VIAL Y AGROPECUARIA EN LA REGIÓN. 
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FUNDAMENTOS 

Lejos de la creencia popular de que las lluvias siempre son beneficiosas para el campo, en 

el distrito de Adolfo Alsina no hacen más que complicar la dura situación que están viviendo los 

productores rurales y habitantes de la zona de San Miguel Arcángel, en Adolfo Alsina. 

Durante los meses de noviembre y diciembre el año 2015, y lo que va del 2016, un exceso 

pluviométrico registrado, con lluvias caídas que superan ampliamente las precipitaciones 

promedio anual han arruinado todos los trabajos de refacción de los caminos rurales, que 

volvieron a verse inundados e intransitables, a causa de desbordes de lagunas e inundaciones de 

zonas bajas, el escurrimiento de las aguas superficiales y el afloramiento de las napas freáticas. 

La problemática que esto genera en la vida rural del Distrito, tiene que ver con el difícil 

acceso a los campos en producción al tener anegadas todas las vías de comunicación, dificultad 

del transporte de los niños a los centros educativos (algunos se vieron obligados a trasladarse en 

Unimogs del Ejército Argentino para concurrir a clase), problemas para sacar de los campos la 

producción diaria de leche (algunos tamberos debieron ordeñar sus vacas y tirar la leche por no 

tener posibilidad de trasladarla o almacenarla), como así también el transporte de granos y 

hacienda en dichos caminos y las dificultades para el traslado de maquinarias. 

La imposibilidad de la realización de laboreos y demás trabajos agrícolas en muchos lotes, 

la pérdida de superficies que se tornan improductivas por estar inundadas. Esto es, pérdida de 

cultivos sin cosechar, pérdida de verdeos y pasturas implantadas, imposibilidad de llevar a cabo la 

siembra de trigo y cebada en la campaña 2016-17, entre otras problemáticas, repercutirá 

directamente el año próximo en situación económica y financiera de los productores 

agropecuarios. 

Ante esta grave situación el Ejecutivo solicitó la declaración de emergencia y/o desastre 

agropecuario al Ministro de Agroindustria Provincia de Buenos Aires, en relación a la grave 

situación hídrica por la que atraviesa parte de vecino Distrito, específicamente los cuarteles IV, VIII 

y IX. 

Asimismo la situación de emergencia originada por las numerosas precipitaciones en la 

Zona Rural del Distrito e Puan y la extrema preocupación por el estado actual de los caminos 
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